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Se atiende la solicitud que en el correo electrónico precedente realiza la señora 

Gloria Amparo Monsalve. Expídase oficio a la institución educativa solicitando 

asignación de cupo para la adolescente IAC y envíese por medio electrónico 

copia del acta de la audiencia celebrada el 09 de diciembre de 2020 en este 

proceso de restablecimiento de derechos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                           

HÉCTOR GUILLERMO VARELA GÓEZ 
Juez 

 

 


